
 
Huechuraba, 3 de abril 2020 

 
De nuestra consideración: 
 

Estimada comunidad nos dirigimos a ustedes, con el fin de comunicarles las gestiones del              
Centro de Padres de Apoderados del Colegio Grace College, ante las últimas cartas             
enviadas, tanto por la Rectora del colegio y los sostenedores de la Sociedad Educacional              
Peniel, en las cuales hemos solicitado respuestas a los siguientes temas: 

1. Educación on line 
2. Descuento en arancel anual por servicio no recibido 
3. Recepción a la ayudas propuestas por apoderados y CPA para clases on line. 

Lamentamos la actitud displicente que han tenido las autoridades del colegio durante estas             
3 semanas de suspensión clases, en el transcurso de este tiempo hemos insistido como              
CPAGRACE, los delegados y los padres de manera particular en manifestar a la Rectora,              
el Coordinador Académico, los Coordinadores de ciclo y los Profesores, las deficiencias del             
sistema implementado de educación “online”, que se traduce en el envío de guías, sin              
explicaciones previas de los profesores, ni menos correcciones al material entregado y esta             
última semana una conexión de 20 minutos por zoom para explicar “dudas” de una materia               
que no se pasó. Hemos insistido que este sistema no es sinónimo de clases online, pues no                 
cumple ni en lo formal, ni en la calidad de la educación que ha instruido el Ministerio de                  
Educación, según los dos documentos “Orientaciones Mineduc Covid-19”, el cual denota la            
falta de preparación y herramientas, del personal docente para enfrentar esta situación,            
pero por sobre del personal directivo. 

El día de viernes 27, los padres recibimos un Comunicado de Rectoría, indicándonos la              
metodología de las clases que se van a realizar a futuro. Nos preguntamos ¿qué pasó con                
las primeras 2 semanas ?, ¿ensayo y error?, ¿pruebas de equipos? ¿qué va a pasar con los                 
conocimiento entregados?, ¿reforzados?, ¿cuál es la nueva programación del año escolar?.           
Claramente el colegio NO CONTESTA todas esta interrogantes de los padres. Esta forma             
de actuar se contradicen gravemente en los principios del colegio citados en el proyecto              
educativo, el cual es ALCANZAR LA EXCELENCIA ACADÉMICA. Esta negligencia y            
forma de actuar es una grave vulneración a los derechos del niño y su derecho a una                 
educación de calidad. 

Y como en todo orden de cosas, los más perjudicados son los alumnos, en especial los de                 
enseñanza media, quienes pueden ver comprometido su futuro educacional y profesional. 

En otro ámbito, los Sostenedores de la Sociedad Educacional Peniel, se excusan en la              
“fuerza mayor”, para justificar la inoperancia y la falta de empatía hacia la situación              
económica que están viviendo muchas familias de nuestra comunidad, indicando que se va             
a tratar caso a caso. Cabe señalar que el gobierno ha señalado en reiteradas ocasiones que                
“fuerza mayor” no se puede aplicar, ya que es una situación previsible y de tipo temporal.  



 
Hasta ahora se han entregado dos peticiones formales a los sostenedores: rebaja de             
aranceles, dejar cuotas de estos meses al final del periodo, a todas ellas no hay respuesta.                
Más que un comunicado de que no puedes hacer rebajas porque se deben pagar a los                
profesores “mejor pagados” de Chile. 

Cabe señalar, desde el primer momento el Centro de Padres y Apoderados ha prestado              
toda su colaboración hacia el colegio, apoyando y difundiendo noticias y comunicados,            
entregando las sugerencias y opiniones de los apoderados, además de ofrecer el apoyo             
técnico de padres y apoderados, que en un ejercicio de colaboración, se pusieron a              
disposición del colegio para apoyar la implementación de esta nueva metodología de            
trabajo, siendo rechazada e ignorada, mostrando nuevamente la soberbia y la voluntad de             
poder trabajar de manera conjunta. 

No nos queda nada más que lamentar estos comunicados del colegio y dada esta actitud,               
por parte de los sostenedores y cuerpo directivo del Colegio Grace College, como             
CPAGRACE hemos estado evaluando las alternativas de denuncia ante los diferentes           
estamentos institucionales, así como las acciones legales que corresponde en este tipo            
situaciones, para lo cual es necesaria la colaboración financiera de todos los padres y              
apoderados, con el fin de proteger el derecho superior de cada niño y niña, el cual es el                  
derecho a la educación. 

Se agradece a los profesores que se han esforzado en estas semanas, que a pesar de los                 
problemas y falta de recursos asignados por parte del colegio, han entregado sus             
conocimientos de modo coordinado en tiempo y forma. 

Nuevamente, los invitamos a enviar todas sus inquietudes, consultas, reclamos          
directamente al colegio katherine.rectora@gracecollege.cl con copia a       
contacto@cpagrace.cl 
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